
 

 

 

 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300001324 
Presente.- 
 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 

través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 

250486300001324, en fecha 24 de enero de 2024 mediante la cual solicita lo siguiente: 

 
 

“Solicito me envíen el ejemplo de: 
1. Una boleta electoral donde se ilustre la diferencia entre una candidatura a gobernador de 
coalición y de una candidatura común 
2. Una boleta electoral donde se ilustre la diferencia entre una candidatura a presidente municipal 
de coalición y de una candidatura común 
3. Una boleta electoral donde se ilustre la diferencia entre una candidatura a diputado local de 
coalición y de una candidatura común 
4. Una boleta electoral donde se ilustre la diferencia entre una candidatura a sindico procurador de 
coalición y de una candidatura común 
5. Una boleta electoral donde se ilustre la diferencia entre una candidatura a regidor de coalición y 
de una candidatura común. 
En la medida de los posible se sugiere que se empleen como ejemplos boletas electorales del 
pasado proceso electoral.” 
 
 

 
Para dar respuesta a su solicitud le señalamos que en Sinaloa las figuras de la Coalición 

de partidos y la de Candidatura Común tienen el mismo esquema o patrón lógico de 

funcionamiento, es decir, aunque se participe en ellas con una candidatura compartida, 

los partidos políticos involucrados concurren en la elección con su emblema individual, 

conservando su posición en la boleta. Para ilustrar lo dicho, lo ejemplificamos con 

muestras de las boletas electorales que se utilizaron en el proceso electoral de 2021, tal 

como lo solicitó. 

 

En el caso de la boleta a la gubernatura, existió una coalición entre los partidos PAN, PRI 

y PRD; mientras que los partidos PAS y Morena integraron una candidatura común. 

 

Con respecto a la elección de diputaciones en el distrito señalado en la boleta muestra, 

operó la misma modalidad: existió una Coalición entre PAN, PRI y PRD; y, por otra parte, 

PAS y Morena participaron bajo la figura de Candidatura Común. 
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En el caso de la elección de Ayuntamiento de Culiacán, los partidos PAN, PRI y PRD 

registraron Candidatura Común. PAS y Morena también participaron aliados en su propia 

Candidatura Común. 

 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 

aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 

y/o aclaración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 06 de febrero de 2024. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  


